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Delegación de Nicaragua a J'unerales 
del Presidente Kennedy 

cNo. 123 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero:-Acredilar una Embajada én Mi· 
sión Especial para que en representación de 
Nicaragua asista a las Solemnes Honras fú· 
nebres que se tributarán a Su Excelencia el 
Senor john F. Kennedy, Presidente de los 
Estados Unidos de América, fallecido trági 
camente el dia de hoy, en la siguiente for· 
ma: Senor Ingeniero Luis A. Somoza De· 
bayle, Ex-Presidente de la República y Pr~
sidente del Congreso Nacional; Senor Doc
tor Alfonso Ortega Urbina, Ministro de Esta 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
y Seftor Doctor Guillermo Sevilla Sacasa, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de Nicaragua ante el Ilustrado Gobierno de 
los Estados Unidos de América. 

Ministerio de Economla 

Estatutos de la Asociación 
Vivienda Mutualista de Nicaragua 

PROGRAMA 

los fundadores de Vivienda Mutualista 
de Nicaragua, VMN, presentan el Texto de 
sus Estatutos a la consideración del público 
en general y a la vez los hacen del conoci· 
miento de todas las personas que se han aso· 
ciado y hayan de:asociarse. 

Capitu'o l. 

DE LA ASOCIACION 

Arto. lo.-De su naturalezo.-Vivienda 
Mutualista de Nicaragua (V MN) es una Aso· 
ciación civil mutualista, sin carácter lucrati· 
vo, con personería juridica, patrimonio y go. 
bierno propios, co11slituida y organizada <:on 
fundamento en las leyes de la República de 
Nicaragua para comeguir los fines que mo· 
tivar_on su creación. 

Arto. 2o.-De su duración.-La Asocia
ción tendrá duración indefinida y su existen· 
cia empezará desde la fecha de su funda· 
ción. 

Arto. Jo.-De sus /ines.-Vivienda Mu· 
tualista de Nicaragua ( VMN) ha sido cons
tituida para conseguir las siguientes finali· 
da des: 
a).-Agrupar al mayor número de personas 

naturales o jurfdicas que tuvieran inte· 
rés en la construcción de la vivienda 
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familiar, cuyas posibilidades económi· 
cas no le permitan efectuarla individual
mente; 

b).-Efectuar operaciones de ahorro y prés
tamo libre al tenor de lo dispuesto en 
los Arios. 132 y 133 de la Ley General 
de Bancos y de Otras Instituciones; y 

c).-Procurar la canalización del mayor nú· 
mero de inversiones nacionales y ex· 
tranjeras en un programa de construc
ción de viviendas familiares, con el fin 
de cooperar en la solución del proble· 
ma de la vivienda en Nicaragua. 

Arto. 4o.-Del Domlcilio.-la Asociación 
tendrá su domicilio en la ciudad de Mana 
gua, Distrito Nacional, pero podrá abrir 
oficinas en otros lugares de la República. 

Arto. 5o.-De los miembros.-La Asocia· 
ción esta1 á formada por todos sus miembros 
o asociados. Para ser miembros del (VMN) 
se deben cumplir los siguientes requisitos: 

a).-Expresar su deseo de cooperar en la 
realización de los fines de la Asocia· 
ción; 

b).-Abrir una cuenta individual de inver· 
sión con un limite. mfnimo de Cincuen · 
ta Córdobas ( (J 50.00 ), lo que se con· 
siderará como inscripción en los Regis· 
tros de la Asociación; 

c).- Ser aceptado como miembro o asocia
do por la junta de Administración; y 

d)·-Satisfacer las demás condiciones sena· 
ladas por estas normas. 

Arto. 60.-Dejarán de ser miembros los 
asociados que renunciaren y los que fu eren 
retirados por resolución de la junta de Ad· 
ministración por encontrarse en la situación 
establecida por el Arto. 20. 

nio y al 31 de Diciembre de cada ano, un 
Balance General con cuenta de ganancias y 
pérdidas y demás anexos que fueren nece
sarios. Dichos Balances y sus anexos serán 
puestos en conocimiento de la Junta General 
Ordinaria cada semestre, sin perjuicio de ha· 
her sido previa y oportuna,mente distribuidos 
por correo a los Asociados o publicado en 
uno de los diarios que tengan mayor difu · 
slón en el pafs. 

Arto. 1 Oo. - De las participaciones en los 
beneficios.-Si de un Balance semestral re
sultare un superávit después de pagados to
dos los gastos del ejercicio y hechas las pro· 
visiones, castigos y reservas que el buen 
criterio de la junta estimare necesarias, dicho 
superávit será aplicado en la siguiente for· 
ma: 

a )-No menos del quince por ciento (150/o) 
para la formación o incremento de una 
Reserva Legal; y 

b )-El saldo será distribuido y acreditado 
como participación en las cuentas de 
inversión de todos los Asociados en 
proporción al promedio de los saldos 
más bajos registrados durante los prime· 
ros diez dfas de cada mes durante el se· 
mestre. Las cuentas cuyos saldos no 
alcancen en todos los meses el mfnimo 
que VMN establezca en sus Estatutos, 
que no podrá ser inferior a Quinientos 
Córdobas C<i 500.00), no tendrán dere· 
cho a participación. 

Arto. t to.-:De los Premios por Sorteo.
Las cuentas individuales de inversión de las 
que no Fe retiren fondos durante un semes· 
tre y que en el mismo perfodo reciban nue
vas entregas por el monto mfnimo de Qui
nientos Córdobas (~ 500.00), podrán parti
cipar en un sorteo semestral de estrmu'o y en 

Arto. 1o.-De las cuentas individuales.- seis sorteos mensuales que VMN está facul· 
VMN acreditará en cuentas individuales no- lada para establecer, sin cargo alguno espe· 
minativas, el dinero que reciba de sus aso· cUico y cuyos premios podrán consistir en 
ciados. créditos a la cuenta de inversión del favore· 

Arto. ao.-Del retiro de las inversiones.- cido o en el otorg.amiento pref~r~nte de prés· 
las inversiones podrán ser retiradas parcial tamos en los t~r'!l'"º~ y cond1c1ones que la 
0 totalmente por los titulares legftimos de la junta de Admm1strac1ón establezca oporlu· 
cuenta, mediante previo aviso escrito con namente. 
sesenta dfas de anticipación. Pero, si VMN 
no tuviere la liquidez necesaria para atender to
dos los pedidos de retiro que reciba, procederá 
a atenderlos por entregas parciales iguales, 
sea cual fuere el monto de las inversiones o 
pedidos de retiro, y en el orden de solicitu
des en que hubiesen sido formulados, todo 
de acuerdo con el plan que prepare para ta· 
les casos VMN siempre que después de so· 
metido al conocimiento de la Superintencia 
de Bancos no fuere objetado por esa autori· 
dad dentro del término de cinco df as. 

Arto. 9o.-De los Balances semestrales.
La junla de Administración hará al 30 de Ju· 

Capitulo 11 

DEL 008/ERNO DE LA ASOCIACION 
Arto. 120.-De los Organismos Sociales. 

- La Asociación funcionará con los siguien· 
tes organismos sociales: a) Una junta Gene· 
ral; b) Una junta de Administración; y e) 
Un Auditor. 

Arto. 13. -De la /unta Oeneral.-La Jun
ta General es la máxima autoridad de la Aso· 
ciaclón y se reunirá ordinariamente dos ve
ces al ano, en las Oficinas principales de 
ésta, el tercer lunes del mes de Agosto y el 
tercer lunes del mes de febrero, ambas a las 
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cinco de la tarde. Dicha reunión se llevará 
a efecto con el número de miembros que a
sistieren y los asociados podrán hacerse re· 
presentar por mandato escrito en forma de 
escritura pública o de carta, telegramas, ra 
dios o cablegramas. la Junta General se re· 
unirá extraordinariamente cuando fuere con
vocada por la junta de Administración, en 
cuyo caso hará la citación el Secretario por 
medio de esquelas personales o por un solo 
aviso publicado en el Diario Oficial con 
quince dfas de anticipación, excluyendo de 
este lapso el dfa de la citación y el de la se
sión. 

Las resoluciones se tornarán por mayoría 
de votos de los presentes y representantes, 
salvo para los casos de disolución de la Aso
ciación, modificación, fusión y transforma
ción de la misma en cuyo caso se requerirá 
el cincuenta y uno por ciento de los votos 
del total de los miembros. 

Arlo. 140.-La Junta General de Asocia
dos estará formada por todos los miembros 
de VMN legalmente inscritos en el Registro 
de Asociados, treinta dfas antes de la sesión 
correspondiente. 

Arto. 150.-Las atribuciones de la junta 
General son las siguientes: a) Elegir a los 
miembros de la Junta de Administración; b) 
senalarles sus honorarios por asistencia a se
siones; c) recibir de la misma Junta de Ad
ministración un informe detallado sobre la 
marcha y el estado económico de la Asocia
ción y un programa de acción para el ano 
siguiente; d) reformar los Estatutos y acor
dar la disolución, la transformación o la fu. 
sión de V MN con otra asociación de igual 
clase. 

Arto. 160.-La Junta General de Asocia
dos elegirá a la junta de Administración a 
razón de un voto por cada asociado hábli 
cuyas inversiones con derecbo a participa· 
ciones en la fecha límite a que se refiere el 
articulo 140. hubieran sido de cinco mil cór· 
dobas (~ 5.000.00), aumentándose el núme· 
ro de votos por asociados a razón de un vo· 
to más por cada cinco mil córdobas ...... . 
(<i 5.000.00), sin que este aumento pueda 
en ningún caso dar derecho a una acumula· 
ción mayor de veinticinco votos por per~o
na cualesquiera que fuere el volumen de In· 
versión indicado en su cuenta individual. 

Arto. 110.-De la junta de Administra· 
ción.-La Administración de la Asociaci6n 
estará a cargo de una junta de Administra· 
ción que será la responsable directa de la 
consecución de las finalidades de aquélla. 

La junta de Administración estará integra
da por cinco miembros: Un Presidente, un 
Secretario, un Tesorero y dos Vocales, los 
que serán electos por la )unta General cada 
cinco anos. Las vacantes serán llenadas 

por la junta General pero la junta de Admi· 
nistración estará facultada para cubrir tem
poralmente las vacantes cuando el caso lo 
requiera, debiendo informar de ello a la jun
ta General lo más pronto posible, la que 
confirmará el nombramiento o lo revocará, 
haciendo en este último caso la designación 
correspondiente. Los miembros de la jun
ta de Administración podrán ser reelectos. 

Arto. tSo.-Para Sl'r elegible como miem
bro de la Junta de Administración, se requie· 
re ser miembro de la Asociación, tener en 
cuenta individual una inversión no menos 
de veinte mil córdobas ( IJ 20.000.00) en el 
semestre anterior, con derecho a participa· 
ciones y gozar de intachable reputación. 
Una vez que sean electos para tales cargos 
deberán mantener dicha inversión en el mf
nimo fijado hasta que les sea extendido el 
correspondiente finiquito. 

la junta de Administración se reunirá 
por lo menos una vez cada quince días. Pa
ra dichas sesiones el Secretario verificará las 
citaciones respectivai; por medio de esquelas 
personales, verbal o telefónicamente. 

Arto. 190.-Como única remuneración 
por sus servicios, los miembros de las juntas 
de Administración percibirán el honorario 
que previamente senale la Junta General de 
Asociados por su asistencia personal a las 
sesiones, con la exclusiva excepción de 
quienes sean además, funcionarios perma· 
nentes de VMN, los cuales percibirán el 
sueldo o remuneraciones que les designare 
la junta de Administración. 

Arto. 200.-La junta de Administración 
ejerce la plena representación de VMN y tie
ne como misión y responsabilidad su go
bierno y la dirección de sus operaciones. · 
Con tal objeto goza de todos los poderes y 
facultades requeridas por la naturaleza y fi. 
nes de este tipo de asociaciones. La junta 
de Administración procederá por mayorra 
de votos y de acuerdo con su criterio a ejer· 
cer dichos poderes y facultades, entre las 
cuales estarán las de dictar sus reglamentos, 
sujetar a sus reglamentos cada operación, 
aprobar todo acto o contrato, designar co· 
mités, funcionarios y empleados, abrir agen
cias y otorgar poderes y en general adoptar 
todas las decisiones requeridas para el debi· 
do cumplimiento de su misión. Dejarán de 
pertenecer a VMN los asociados cuyas in· 
versiones con derecho a las participaciones 
no s~an mayores de Quinientos Córdobas 
( ~ 500.00) durante cuatro semestres conse
cutivos quedando facultada la junta de Ad· 
ministración para cancelar la cuenta corres
pondiente previa devolución de su sa Ido 
acreedor, sin castigo alguno. 

Arto. 210.-Del Presidente.-EI Presiden· 
te de la.Asociación será su representante le· 
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gal, teniendo en consecuencia todas las fa
cultades de un mandatario general de admi
nistración y la representará judicial y extra 
judicialmente. En ausencia del Presidente 
hará sus veces cualesquiera de los Vocales 
y si éstos también faltaren, el Secretario y el 
Tesorero, en el orden de prelación indicados. 

Arto. 220.-Del Secretario.-EI Secretario 
será el órgano de comunicación de la Aso· 
ciación y tendrá a su cargo el o los Libros 
de Actas de la misma, asf como los demás 

sus mismos asociados o a terceras personas 
bajo las siguientes condiciones: 

a )-Tener como finalidad la vivienda, sea 
para su compra, construcción o libera· 
ción de gravamen, entendiéndose por 
vivienda el terreno y la casa o una de 
ambas, con capacidad para una o más 
familias, sea su ubicación urbana o ru· 
ral y sirva a la vez como vivienda y lu· 
gar de trabajo, o sólo como vivienda, 

documentos de importancia social. b) 
Arto. 230.-Del Tesorero.-EI Tesorero 

será el encargado de la custodia de los fon 

siempre que tenga la finalidad indicada; 
Eslélr limitados a la suma máxima de 
cien mil córdobas (IJ 100.000.00), sin 

• dos que integran el pato imonio de la Aso 
ciación y deberá mantener informado del 
estado de los mismos a la Junta de Adminis· 
tración, mediante informes mensuales que 
presentará a sus miembros. 

Arto. 240.-De los Vocales.-Los Vocales 
sustituirán a los otros miembros de la junta 
de Administración cuando faltaren y concu· 
rrirán a la integración de dicho organismo 
en sus deliberaciones. 

Arlo. 250.-De las resoluciones.-Las re· 
soluciones de la junta de Administración se 
tomarán por mayorfa de tres votos y habrá 
quórum con tres de sus miembros. 

Tanto las resoluciones de la junta de Ad· 
ministración como las de la junta General 
se consignarán en actas concisas y lacóni· 
cas que levantará el Secretario y asentará en 
el o los Libros de Actas respectivos. 

Arto. 260.-Del Auditor.-EI Auditor se
rá electo por la junta General y durará en 
sus funciones tres anos, pudiendo ser reelec
to. El Auditor tendrá a su cargo las fun
ciones de inspección y fiscalización de las 
operaciones y cuentas de la asociación, de
biendo informar mensualmente a la junta de 
Administración los resultados de su Audito· 
rfa, sin perjuicio de que cada semestre de
berán presentar un informe de sus labores a 
la junta General en su sesión ordinaria 
anual. 

Capftulo 111 
DEL PATRIMONIO DE LA 

ASOCIACION 
Arto. 210.-De la Integración del Patri

monio.-EI patrimonio de Vivienda Mutua· 
lista de Nicaragua (VMN) -estará integrado 
por las aportacion.es de sus miembros, ~as 
donaciones que reciba de terceros y cualquier 
bien que legalmente adquiera o reciba a cual· 
quier otro titulo. La Asociación responderá 
con sus bienes de las obligaciones que con· 
trajera. 

Arto. 280.-De los Préstamos.-Con los 
rondos recibidos de sus asociados y con sus 
feservas, VMN podrá otorgar préstamos a 

excepción alguna, y dentro de esta 
limitación en ningún caso ser ma· 
yor del ochenta por ciento (80%) del 
valor de tazación del inmueble o inmue
bles que deberán garantizar el préstamo 
con primera hipoteca; 

c )-Ser amortizados en un plazo de cinco a 
veinte anos, mediante el pago de cuotas 
mensuales fijas e iguales en las cuales 
se incluya además de la amorlización 
del principal del adeudo, los intereses 
sobre los saldos y las primas de las pó· 
lizas de seguros correspondientes. 

Arto. 290.-Aslmismo, podrá VMN otor· 
gar préstamos a sus propios asociados o a 
terceras personas, sin exigencia de garanlla 
inmobiliaria, bajo las siguientes condiciones: 
a)-Tener como finalidad la mejora de un 

inmueble destinado a vivienda, entendi· 
da ésta en los términos del Arto. ante· 
rior, acápite a); 

b.)-Estar limitados a la suma mbima de 
veinticinco mil córdobas (cJ 25 000.00), 
sin excepción alguna, y estar garantiza
dos por la cuenta de inversión de un 
asociado, que ·a juicio de la Junta de Ad· 
ministración tenga la calidad personal 
necesaria, y cuyo nivel,. para el cálculo 
de sus participaciones en el semestre 
anterior no haya sido menor de la ter
cera parte del préstamo, o alternativa
mente, por la renta de un inmueble cuyo 
monto bruto anual no sea menor del 
treinta y cinco por ciento (35%) del 
préstamo; 

c).-Ser amortizado en el plazo de uno a 
tres anos, susceptibles de una prórroga ex
traordinaria a cinco anos, mediante cuotas 
mensuales, fijas e iguales en las que com
prenda además los intereses sobre lo; sal
dos y las primas de los seguros correspon· 
dientes. 

Arto. 300.-La Asociación VMN estará 
sujeta a las regulaciones establecidas por la 
Ley General de Bancos y de otras Institu
ciones en todo lo que le fuere aplicable como 
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institución de crédito que es,' comprendida 
en los artículos 132 y siguientes de la mis· 
ma ley. 

Arto. 310.-De la responsabilidad. -La 
Junta de Administración será responsable 
de la aplicación del patrimonio soci11l al lo· 
gro de las finalidades de la institución y de· 
terminará la mejor forma de usar dicho pa· 
trimonio. La junta de Administración _está 
obligada a rendir cuentas anualmente a la 
Junta General en su sesión ordinaria. 

Capítulo IV 

DE LA DISOLUCION Y l/QUIDACION 
Arlo. 320.-De la disolución.-La Asocia

ción se disolverá por disposición del cin· 
cuenta y uno por ciento de la totalidad de 
sus miembros, en acuerdo tomado en reu· 
nión extraordinaria de la junta General y en 
cualesquiera de los casos senalados especi· 
ficamente por la Ley General de Bancos y de 
Otras Instituciones, asf como lo; indicados 
por las otras leyes de la República que nor
man e&ta clase de Asociaciones. 

Arto. 330.-De la Liquidación.-En todo 
lo relativo a la liquidación de la Asociación 
se estará a lo dispuesto en el capilulo 9 del 
Titulo JI de la Ley General de Bancos y 
de Otras Instituciones. 

Segundo.-Los asociados presentes expre
san que habiendo quedado aprobados los 
Estatutos procede hacer la elección de la 
primera Junta de Administración de la Aso
ciación y al efecto se procedió a la elección 
de cinco asociados que, llenando las candi· 
ciones establecidas en los mismos Estatutos, 
forman desde este mismo acto y sin necesi · 
dad de ratificación alguna la primera Junta 
de Administración, debiendo elegir entre 
ellos en la primera sesión que realicen a las 
personas que deban ejercer los diferentes 
cargos especfficos seftalados en los Estatutos 
y procederán de acuerdo con el Acta Cons· 
titutiva y con los mismos Estatutos a llevar a 
efecto todos los actos y contratos tendientes 
al desarrollo de las actividades de la aso· 
ciación. 

Estos son los términos en que han sido 
redactados los Estatutos de VMN que, con 
las recomendaciones que haga el Ministerio 
de Economía regirá las operaciones de la 
Asociación. 

VIVIENDA MUTUALISTA DE NICARAGUA 

Mlnl1tarlo da Economla 

Marca de Servicio 

N9 5885-8/U N9 749012- • 37.28 
Pan American World Ahwaya lnc., de los Esta

dos Unidos de América, por medio de apoderado 
Dr. Félix E. Guandique, Abogado y de este domlc:I-

llo, solicita el registro de la Marca de Servicio que 
consiste en un dibujo que representa el ala de un 
pájaro descanundo au extremidad delantera sobre 
un círculo en cuyo centro se ve la representacl ón 
de una parte de la eafera terrestre, conteniendo el 
hemisferio Oriental: Asia y reglones Inmediatas de 
Afrlca y Europa; el ala descrita · puede llevar o no 
llevar la marca e PAA •. 

Marca que se emplea .. onforme con el modelo 
presentado, para distinguir: Los Servicios que en el 
ramo de Transportación Aérea presta la Pan Ame
rican World Alrways Inc, 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patente• de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Noviembre 
de mil novecientos sésenta y tre1.- julián Bendafla 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

~ 

Marcas de Fábrica 

N9 5834-8/U N9 745985- • 35.88 
Duncan, Gilbey & Matheson Llmlted, de Londres 

Inglaterra, por medio de apoderados Caldera & Cía. 
Ltda., Agentes de Marcas de fábriCll y Comercio, 
de este domicilio, solicitan el registro de la Marca 
de fábrica y Comercio, que conaiate en 

Marca que· se emplu conforme c:on el modelo 
presentado, para distinguir: Licores Alcohólicos y 
todos los demás lncluídos en esta Clase, (Clase 52 
Licores Alcohólicos), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense oposlc:lones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

NlcaraKua, Managua, D.N., velntiaéi1 de Noviembre 
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de mil novecieotoa 1e1ent1 y tre1.- Julián Bendai11 
S., Comisionado de Patentes de Nicar1gua. 

3 2 

No. 'i938-B/U No. 749032 • 28.68 
Armour And Company, de 101 E1t1do1 Unidos de 

Amérlc1, por medio de 1poder1do, Dr. lldefonao 
P1lm1 Martrnez, Abo¡tado y Agente de Marcas de 
fábrica y Patentea, de este domlclllo, aoliclta el re 
gl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que con· 
1i1te en la palabra cDIAL> comprendida en un re· 
cuadro en cuyo ángulo superior Izquierdo e1tá BO· 
brepuealo a la carátula de un reloj teniendo al pie 
de la palabra DIAL lo 1lgulente: con AT-7. 

CON AT-7 

marca que 1e elt'plra conforme con el modelo pre
sentado, para distinguir: Jabones y producto• de 
tocador, (Cine 6-detergentea y j1bone1); y deso
dorantes, 1hampoo1 (para lavado de cabeza), y en 
general todo1 los producto• comprendido• en la 
clase 7, (co1méticos, perfumea y preparaciones pa
ra el tocador), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyense opoaiclonea, término legal. 
Mlniaterio de Economr1, Oficina de Patente& de 

Nlcar1gua, M1nagua, D. N., diez de Diciembre 
de mil noveciento1 sesenta y trea.-Jullán Bend1iia 
S., Coml1lonado de Patentea de Nlcangua. 

3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

No. 6032-8/U No. 707750- ~ 7.04 
Tres tarde cinco febrero este afio rematárue me· 

jor poatór predio urbano en Muy Muy, lind1nte: 
Oriente, Julio S1ncho, calle enmedlo; Poniente, 
Cristóbal Oullérrez¡ Norte, Oabriela Alvizúa¡ Sur, 
Lucilo Roj11. Bien valorado qulnlento1 córdobaa. 

Ejecución de Dolores Jeremru Ruiz Molinares 
contra Expect1clón Mollnare1 VargH. 

Oyen1e po1tur11. . 
Matagalpa, siete de Enero de mil novec!entoa 1e 

aentlcuatro.-franco. Montenegro L.-C. A. Her· 
nández.-Srlo. 

Ea conforme. Matagalpa. Enero alete de mil 
noveclento11eaenticuatro,-Carlo1 A. Hernández.-
Secretarlo. 3 3 

N9 6031-8/U N9 708030-· 7.80 
Doa tarde ocho ftbrero entrante 1ub11lár11e lo

cal eate Juzgado, huerta de 1lete manzanu, cercada 
de alambre, lindante: Oriente y Norte, francisco 
Roj11· Poniente, Ninfa y Margot E1coto; Sur, lg
nacla 

1

de Rodríguez, 1ituada en Rlo Nuevo, jurla
dlcción de Sébaco, eate Departamento. 

Ejecuta: Socorro Escorcla viuda de Martrnez a 
féllx Pedro Martrnez, por el pago de trescientoa 
córdobu. 

Oyenae po1tur11 legalea. 

Juzgado Local Civil. Matagalpa, diez de Enero 
de mil noveciento1 sesenta y cuatro. francisco 
Montenegro.-C. A. Hernández.-Srlo. 

Ea conforme. Matagalpa, diez de Enero de mil 
novecientos aeaenta y cuatro.-C. A. Hernández.
Secretario. 

3 3 

No. 6037-8/U No. 713190- t 7.75 
Diez mañana próximo veintidós corriente, local 

eRte Juzgado 1ubutárase finca rústica, ubicada Co
marca de cBagua .. esta juriadicclón Municipal, de 
cien manzanH de exten1ión auperficial, totalmente 
empastada y cercada en todos 1ua rumbo1, limitada 
11(: Oriente: finca de Pedro Joaquln Sánchez; Oc
cidente y Norte: finca cLos Placere1t de Eduardo 
lncer; y Sur: finca de Eugenio Castro. 

Ejecuta: Eduardo lncer Barquero a Hilarlo Ama· 
dor Escorci1. 

Avalúo: un mil córdobas. 
Oyense po1turas término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, alele de 

Enero de mil novecientos 1esenta y cuatro.-f. Ro· 
que M.-Srio. 

3 3 

N9 6038-8/U N9 713189-· 10.50 
Diez mañana próximo velntitrél mea en curio, lo· 

cal este Juzgado subastarbe finca rú1tica, ubicada 
Comarca e Monte Grande., jurisdicción de Teustepe 
este Dtpartamento, de cien manzanH de extensión 
1uperflcial, empastada en 1u mayor parte, dividida 
en cuatro Departamento•, cercas propl11, con un 
pozo y un baj1dero al rro como de qulnient11 var11 
de 'xtensión, siendo el callejón propio, con una ca-
11 nueva en forma de cai\ón, de ocho var11 de largo 
por 1ei1 de ancho, con cuatro corredorea lateralea, 
techo de tej11 de barro, piao natural, paredes de 
embarro, limitada ur: Oriente, finca de Lorenzo 
Oudiel¡ Occidente, la de Natividad Tlnoco; Norte, 
finca de la Suce1ión de Marra del Trán1ito Oarda 
viuda de Rodríguez, callejón en medio; y Sur, la de 
Jo1efana lr.cer viuda de lncer. 

Ejecuta: Emilio Campo• Acevedo a Antonio Ber-
múdez Oarda. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyense posturH término legal. 
Secretarla Juz11:ado Local Civil. Boaco, 1lete de 

Enero de mil novecientos 1eaenta y cuatro.-f. Ro-
que M., Srlo. 3 2 

N9 6039-8/U Ne;> 713191-tJ 8.25 
Diez mai\ana próximo veintlc:uatro corriente, lo

cal ute Juzgado 1ubastará1e finca rústica, ubicada 
Comarca de Monte fresco, jurisdicción de San Lo
renzo, ute Departamento, de ochenta y cinco man
zanu de rxlen1lón superficial, emp11tada y cercada 
en 1u totalidad, limitada asf: Oriente, fincu de Jose
fa de Rocha y Eusebio Castillo; Poniente, callejón 
que va a Monte fresco; Norte, Maximino Oarcla y 
Simón Urbina; Sur, finca denominada •Quebrada 
El Arroyo• de Carlos Rocha. 

f jecuta: Jo1cfa Draz de Rocha a José Mejra. 
Avalúo: un mil córdobas. 
Oyense posturas término legal. 
Secretaría Juzgado Local <.lvil. Boaco, ocho de 

Enero de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-f. Ro-
que M., Srlo. 3 2 

N9 60W-8/U N9 755368-CS 8.80 
Din mailana próximo veinticinco mea en curio, 

local e•te Juzgado 1ubastaráse finca rústica, ubica-' 
da Comarca de •Caño Blanco• de eata juri1dlcción 
Municipal, compueata de doscientu manzan11 de 
exten1ión superficial, ciento cincuenta en potrero• 
de zacate de jaragua y guinea, 1lele de chaRÜite, y 
el resto en r11trojo1, con casa de paji para habita
ción, limitada ad: Oriente, finca de Santo1 Cunda
no¡ Poniente, 111 de Raúl Mena, Celeatlno Bravo f 
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la de Coronado Cerda; Norte, la de Celullno Bra
vo; y Sur, la de Raúl Mena. 

Ejecuta: jo1é Lula Cerda Escoto a Margarita 0-
porta Sándlgo de E.acoto. 

Avalúo: Un mil córt'obu. 
Oyense po1tur11 término legal. 
Secret1rfa juzgado Local Civil. Boaco, nueve de 

Enero de mil noveclento1 sesenta y cuatro.-f. Ro-
que M., Srlo. 3 2 

N9 6023-8/U N9 755557-t 7.35 
Diez mai\ana velntltré1 de Enero corriente ai\o 

rematará1e al martillo local este juzgado Primero 
Civil de Di1trlto, mimeógrafo marca Hotary-Rcx 
modelo 4-M-923009 máquina aumaclora marca Rc
mington Rand, serie número 73-1240258. 

Ejecución Orton Dallcy v.1. Cuerpo de Bombero• 
de la ciudad de León. 

Oyente po1tur11 legales. 
Dado en el Juzgado lo. Civil de Distrito. Mana

gu1 once Enero mil novecientos scscnllcuatro -
nueve de la mai\ana.-Dr. José Ernesto Bendai\t, 
juez lo. Civil de Dl1trlto.-Noel Villavlccncio, Srio. 

3 2 

N9 6024-B/U N9 755556-IJ 6.80 
Doce m•i\ana del veinticuatro de Enero corriente 

ano, rcmateráte al martillo local este juzgado Pri
mero Civil de Dlatrlto jeep •Willys• color rojo pla· 
ca Us:-8922. 

Ejecución Amand1 Ruiz de Noguera v.1. Pedro 
Marenco López. 

Oycnse posturas legalc1. 
Dado en el juzgado lo. Civil de Distrito Managua 

once de Enero mil novecientos scsenticuatro, ocho 
de la m1i\ana.-jo1é Emcato Bendai\1 1 juez to. Ci
vil de Distrlto.-Nocl Villavicencio, Srlo. 3 2 

N9 6026-B/U N9 707497-'f 7.80 
Tres tarde veintiocho enero próximo cale Juzgado 

1 remataráse mejor postor, finca rústica, dos lotes, si
tuada Bocayclto, Departamento Jinolcga; el primero 
1etcntlciaco m1nzan11 ltndantc: Oriente, Antonio 
Centeno¡ Occidente, Agaplto Pérez; Norle, Alejan
dro y André1 C11tro; Sur, Antonio Siles; el segundo 
cincuenta hectárc11 1 lindante: Oriente, Ralmundo 
Hernández; Occidente, Miguel f'igucroa; Norle, E1-
tcban Cutro; Sur, Antonio Sllet. 

Valorados: Un Mil Córdobas. 
Ejecuta: Horacio Rcye1 Matus a Marra Matus Ve· 

lásqucz. 
Oyente po1turas. 
Dado J01gado Local Civil. Matagalp1, dieciocho 

diciembre de mil novecientos sesenta y trcs.-Fran · 
ci1co Montenegro L.-C. A. Hcrnández, Sccrclarlo. 

E1 conforme.-C. A. Hemández, Secretario. 
3 2 

Np 2027-B/U N9 755137-4 3.00 
Tres de la tarde, treinta de Enero afto en cuno 

1ub11tará1e mejor, local de este despacho, lote ur
bano, barrio Mccatera de mil qulnlcntu varu cu11-
dradas1 lindante: Norte, Oilbcrto !barra y Luis Ve
nerlo; Sur: femando Sánchcz; Oriente, avenida 
enmcdlo, Luisa Aburto; Occidente, avenida come
dio, camino viejo a Sabanagrandc. 

Ejecuta: Gloria García Mendicta a Carlos Mo· 
ralea Rodríguez. 

Base po1tura o subaata: diez mil córdobaa. 
Oycnse posturas. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito 

de Managua, a 101 ocho 11111 del mes de Enero de 
mil novccicnto1 tetenta y cuatro.-H. O. Llbby.-
Nap. Mollna M.-Srlo. 3 2 

N9 6028-B/U Np 755141-~ 8.55 
Diez de la mai'lana del día treinta de Enero del 

ano en curio, local este juzgado, vendcráse, al mar· 
tillo pública 1ub11ta, 1lgulente bien: 

Un camión marca Chcvrolet, modelo C 6503, 3 
cilindroa, 6 toneladas, color rojo, 2 puert11, Serle 
3C653T-l03443; Motor 30-5625, Placa Cl3850-63. 

Bien se encuentra taller • Cua Pella1>, esta clu· 
dad. 

Ejecución: Dr. Gonzalo Solórzano Belll, como 
Apoderado C11a •f. Alf. Pell11 & Comp1i\l1>, CD 
contra de Dagoberto E1cobar Villalta. 

Oyense po1tur11. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana

gua, siete de Enero de mil novecientos se.cnta y 
cuatro.-jo1é Ernesto Bendafta, juez Primero Civil 
del Distrito Managua.-Noel Villavlcenclo, Secreta· 
rio. 3 1 

N9 6029-8/U N9 708063-t 7.32 
Cuatro tarde alele febrero e1te año remataráte 

mejor postor fi nea rústica ochenta manzan11 en El 
Corozo, jurisdicción San Ramón, con mejoras, lin
dante: Oriente, ~antlago Ouzmán, Abel Arancibla; 
Occidente, Hellodoro Lanz11, Oregorio Hcrnándcz; 
Norte, juan y Hellodoro Lanzas¡ Sur, Bernardlno 
Ouzmán. 

Bien valorado: mil córdobu. 
Ejecución: femando Aranclbla Calero contra fi

lomena Méndez de Aranclbla. 
Oycnse po1tur11. 
Matagalpa, l!nero alele de mil noveciento1 sesen

ttcuatro.-franco. Montenegro L.-C. A. Hernández, 
Srlo. 

El conforme. MalaRalpa, Enero siete de mil no
veclcnto1 1esenticuatro.-Carlo1 A. Hernández, Se-
cretarlo. 3 l 

N9 6030-B/U N9 755678-4 6.65 
Diez mai\ana tres Febrero este afto, vcndcráse al 

martillo aei1 llantu camión con 1us re1pectivo1 rl
nes, usado todo, venta 1erá en local este juzgado. 

Oyensc posturu legales. 
Ejecución de Enrique Pcrelra Sociedad Anónima 

contra Alejandro César Ocón Miranda. 
Dado en juzgado Primero Civil del Distrito Ma

nagua, a las once mai'lana diez Enero mil nove
ciento1 aesenh y cuatro. - José Ernesto Bendafta.-
josé Alej. S1lin11 C., Srlo. 3 l 

N9 -8/U N9 707545-4 7.28 
Cuatro tarde veinticinco Enero próximo ai\o rc

matarásc mejor pollor finca rúttlca en El Castillo, 
jurl1dicción fsqulpulu, tell manzanas, con mejoru, 
lindante: Oriente, Luc11 Alvar1do¡ Poniente, l~na
cio Ráudez; Norte, ju11lno Prado, camino enmedlo¡ 
Sur, Pablo Hcrnández. 

Bien valorado do1cicnto1 córdobas. 
Ejecución: Cruz Hernández contra Perfecto Alva· 

rado Benltez. 
Oyen1e posturas. 
Malagalpa, veintiuno de Diciembre de mil nove

cientos 1esenta y tres,-Franco. Mon~enegro L.-C. 
A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme. Mat1galpa, Diciembre veintiuno 
de mil novcclcntoa teecnta y tres.-Carloa A. Her-
nández, Secretario. 3 l 

N9 6034-B/l! N9 751169-Cf: 8.70 
Diez maftana próximo veintiocho mes corriente, 

local este Juzgado 1ub11taráse finca rfütica, ubicada 
Comarca •Boaco Viejo~ de esta jurisdicción Muni
cipal, de treinta y cinco manzanas de exteraiÓil su
perficial, una manzana de chagüite, cercada en 1u1 
contornos con do1 hilos de alambre, con una ca11 
de lejas, forrada con palo1, todo este inmueble llml· 
lado 111: Oriente, finca de Marth1i1no Méndez Ur
bina, lo mismo que al Norte; Occidente, finca de 
Marcellno Méndez; y Sur, finca •La Medalla• de 
Vfctor Ortega Mora. 

Ejecuta: Carmen Garcfa Rodríguez a Paulina 
Ouzmán Sua:r.o de Garcfa. 

Avalúo: Quinle11to1 córdobu. 
Oyente po1tur11 término legal. 
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Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 
Enero de mil novecientos 1eaenta y cuatro.-f. Ro-
~e M~~~ 31 

N9 6033-B/U N9 751170-IJ 9.50 
Diez maihna próximo veintinueve mes corriente, 

local este Juzgado subntará&e finca rústica, ubicada 
Comarca e Boaco Viejo• esta jurisdicción Municipal, 
cuatro de potreros de zacates de jaragua y guinea, 
media de caña de azúcar, media de cha11üite y el 
reato en rastroj1J1, con una casa de tejas forrada en 
tablas, cercada en contorno con dos hilos de alam
bre, limitada aal: Oriente, fincas de Martiniano 
Méndez Urblna y Vlctor Ortega Mora; Poniente, 
Martiniano Méndez Urblna y Braullo Espinosa, 
quebrada en medio; Norte, la de Vlctor Ortega y 
.-aulino Méndez¡ y Sur, la de Martiniano Méndez 
Urbina. _ 

Ejecuta: Silvestre Méndez Ouzmán a Hilarla Mén-
dez Pérez de Méndez. 

Avalúo: Quinientos córdobas. 
Oyense posturas· término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Enero de mil noveclentoa sesenta y cuatro.- F. Ro-
que M., Srio. 3 1 

No. 6035-B/U No. 751172 1J 7.50 
Diez mailana próximo veintisiete mes corriente, 

local este juzgado subastárase finca túslíca, ubicada 
Comarca •Las Lagunu•, jurildicción de San Lo
renzo, este Departamento, de ochenta manzanas de 
extenlión superficial, totalmente empastada, cerca
da en todos 1u1 rumbos, limitada: Oriente y Sur: 
proph~dad de Crisanto Gallán; Poniente: Migdonlo 
Blandón¡ y Norte: francisco Oómez 

Ejecuta: Migdonio Blandón Blandón a Felipe 
Matus López. 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Oyense po1tur11 término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, once de 

Enero de mil novecientos sesenta y cnatro.-f. Ro-
que M,-Srlo. 3 1 

Títulos Supletorios 
N9 6046-B/U Np 704213-IS 9.5'0 

Ernesto José O,Connor solicita tftulo supletorio 
predio urbano Dirlomo, rato• linderos: Oriente, Jua
na Acuña; Poniente, Mercedes Alemán¡ Norte, Ja
cinto Tfffer¡ Sur, Mercedes Alemán. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. o~anada, diez Diciembre 

mil novecientos sesentltrés.-Edmundo Matus M., 
Srio. 3 l 

N9 5301-B/U N9 592343-(f: 6.20 
Máximo Suárez Benavides, solícita Titulo seis 

manzanas terreno, lindante: Oriente, Roberto Hur
tado; Occidente, Carmen Suárez; Norte, Hortensia 
Osorio; Sur, Candelano López. Casa, limita: Orien
te, Rodolfo Eapinoza; Occidente y Sur, Evangelista 
Esplnoza; Nortt, José Suárez. Todo sitio Rosario 
esta juri1dlcclón. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo 11no Octubre mil 

novecientos sesenta y tres.-j. Rodrlguez M., Srio. 
? 1 

Terrenos Municipales 

N9 5713-B/U N9 745915-(f: 7.00 
Agustina Mejfa Marenco, solicita donación 1olar 

Municipal banda Nor-Occldental de esta ciudad, 
linderos 1igulen&es: Oriente, terreno de la Suce.lón 
de Hugo Cerna; Occidente, solar de Douglas Denls 
Parrales Pérez, calle Interpuesta; Norte, terreno Su· 

cesión Hugo Cerna; y Sur, solar de Margarita far
gas, calle enmedlo. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1iclones, término legal. 
Dado Alcaldla Municipal. Camoapa, catorce de 

Noviembre de mil novecientos ~esenia y tru.-V. 
flores f., Alcalde Municipal. -Adela Argüello Ar-
güello, Secretarla. 3 3 

No. 5717-8/U No. 713766- (f: 7.88 
. y 713898 

Orlando Aguilar, mayor de edad, casado, sastre, 
este domicilio, pide donación solar medianero va
cante de treinta varas frente, cuarenta de fondo en 
Barrio• Palermo• con los siguientes linderos: Norlt, 
Predio vacante, calle por abrirse y propiedad del 
•Convento•; Sur, predio vacante calle de por medio 
y casa del señor Santos López; Oriente, Cercu an
tiguas de mateare y potrero de la propiedad del 
•Convento•; Occidente, solar y casa de don Vfctor 
Zelaya A. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. Ocotal, cinco de Noviembre 

de mil novecientos sesenta y tres.-Silvia E. Jarqufn 
A., Secretarla Municipal. 3 2 

N9 5751-B/U N9 691924--tf: 6 88 
Carlos Manuel Draz Martrnez. solicita arriendo 

un lote terreno rjidal ubicado Minas Orandf s, Co
marca Cuje, esta jurisdicción, inculto, quince man
zanas extrnsión; estos linderos: norte, propiedad 
Elfas Oómez; 1ur, derechos Trinidad Vargas; orien
te, derechos Valentrn y Vicente Landero y justo 
Paz; occidente, mismo Ellas Oómez y Pedro Var
gu. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal, Totogalpa, nueve Septiembre 

mil novecientos sesentitrés.-franclaco Hurtado F., 
Alcal~e Municlpal.-Marra Asunción López F., Se-, 
creta na. 

3 2 

No. 5781-B/U No. 707089- (f: 6_84 
Genaro Mairena, mayor edad, casado, agricultor, 

este domicilio, solicita dónesele para edificar, solar 
baldlo urbano, de ochocientas varas cuadradas su
perficie, alto bárrlo e El T otolate•, lindante: norte, 
predio Angélica Picado v. de Rivera; 1Ur, el de 
Noel Santamarfa¡ oriente, . el de juan Bias Ortuilo; 
occidente, terreno mu11icipal. 

Quien créase con derecho, opónga&e término 
legal. 

Alcaldfa Municipal, Matagalpa, veinticinco No
viembre mil noveciento1 sesenta y tres.-A. Ley· 
tón.-E. R. Zelaya, Secretarlo Municipal. 

3 2 

Declaratoria de Herederos 

No. 6009-B/U No. 722377 <i 3.30 
Marta Inés Ortiz C:ijina, so!icita se le de· 

ciare heredera de su padre legitimo don fer· 
mín Ortiz Dávila, conocido como Fermín 
Dávila, unión hermanos coherederos: Ven
tura, Juana, francisco, Santiago y Malí as 
Ortiz Cajina. Rústico lindante: oriente, 
Eduardo Nicaragua; poniente, Lino Dávila; 
norte, RosaHo Soza; sur, Nazario Espinosa. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya veintiséis 

Noviembre mil novecientos sesentitrés.
Carlos Martf nez L., Srio. 
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